
Requisitos para certificación de empresas fumigadoras: 
 

� Presentar una solicitud al Coordinador de Certificación Fitosanitaria o al 

Coordinador de SESA-SICGAL, para certificarse como Unidad certificada para 

tratamientos cuarentenarios a Galápagos, adjunto la siguiente información: 

- Copia del RUC de la empresa 

- Dirección y datos generales de la empresa 

- Acta de constitución de la empresa 

- Personal con el que cuenta y nivel de capacitación 

- Acreditaciones y reconocimientos que tiene la empresa 

- Experiencia de la empresa 

- Infraestructura y equipos que posee 

- Equipos de seguridad que posee 

- Tipos de desinfección que puede ofrecer 

- Nombramiento de representante legal 

- Copia de cédula de identidad y papeleta de votación del representante legal 

- Información adicional que respalde su capacidad técnica y operativa (manuales 

de procedimientos y listado de productos utilizados, con sus respectivas fichas 

técnicas) 

- Pago de 200 dólares en la cuenta del SESA # 0010000926 

 


